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Estimados compañeros socios, en mi afán trabajar desinteresadamente con el propósito 
de que la compañía siga siempre adelante, para la cual he brindado todo lo que está a 
mi alcance, esperando que aquello que no he podido alcanzar sepa comprender. 

Con la finalidad de seguir trabajando se adquirió una máquina cargadora frontal en la 
ciudad de Loja por un valor de $ 35.000.00 dólares americanos, la misma que al 
momento de la compra no se pudo poner a nombre de la compañía ya que no 
contábamos con la respectiva documentación de la compañía para realizar dichos 
trámites. El dinero para la adquisición de dicha máquina fue pedido a terceras personas 
el mismo que hasta la fecha se paga intereses. 
En este mismo año tuvimos problemas con un ex socio y denuncias en la 
superintendencia de compañías a tal punto de llegar a un trámite para la liquidación de 
la compañía siendo designado como liquidador el Ing. Hermel Alemán Piedra, 
formamos una comisión para viajar a Cuenca y tratar de a reglar este problema el cual 
fue solucionado de la siguiente manera, Se canceló al Sr. Raúl Jimbo Balladares la 
cantidad de 6.300.00 dólares americanos y dándole la oportunidad de transferir sus 
derechos. El cual en días posteriores lo hizo a favor de Washington Torres, el mismo 
que para ingresar tenía que cancelar la cantidad de $ 3000.00 dólares americanos, valor 
acordado en dicho arreglo. 

También se ha seguido cancelando las letras por un valor de $ 1.000.0 mensual de la 
deuda anterior por la compra de la máquina Caterpillar 420D todo el año y los 
dividendos semestrales en el B.N.F. 

Se aprobó el cambio y la sucesión de derechos del ex compañero socio Efraín Chacón 
Naranjo a favor de Julio Roberto Coyago Inga. 

Debo dar a conocer que el respectivo balance e informe no se ha podido entregar a las 
respectivas instituciones en el plazo previsto en vista que el Sr. Contador que se ha 
contratado de nombre Giovanny Pinos no cumplió con su obligación de presentar los 
respectivos balances. 

 


